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JUZGADO SEGUNDO DE DEFENSA  
SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

C. LUCERO ZUMARRAGA BALAM. 

DOMICILIO IGNORADO 

En la causa penal 126/2003 que ante este 
juzgado se instruye en contra de CARLOS 
FERNANDO SULUB (O) CARLOS SULUB 
GOMEZ, como probable responsable del 
delito de DAO EN PROPIEDAD AJENA que le 
imputa la Representación Social, la ciudadana 
Juez del conocimiento ha dictado un acuerdo 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

JUZGADO SEGUNDO DE DEFENSA SO-
CIAL. Mérida, Yucatán a 14 catorce de julio 
del 2003 dos mil tres. VISTOS: Se tiene por 
recibido a las 13:45 trece horas  con cuarenta 
y cinco minutos del día 11 once del mes y año 
en curso, del ciudadano Director de la Policía 
Judicial del Estado su atento oficio número 
782/2003, fechado el día anterior, al cual 
adjunta copia del informe rendido a esa corpo-
ración por la agente policial Edwiges Ávila 
Calderón. Agréguese a los autos el oficio de 
cuenta para los fines legales correspondien-
tes. Por otra parte, en atención a la constancia 
del secretario de acuerdos de este juzgado, 
de fecha 28 veintiocho de mayo último, de las 
que aparece que las diligencias de careos 
señaladas para esa fecha entre la denuncian-
te LUCERO ZUMARRAGA BALAM con el 
procesado CARLOS FERNANDO SULUB, no 
se pudo efectuar por los motivos que en la 
misma aparece, es procedente señalar como 
desde luego se señala el próximo día 30 trein-
ta del mes y año que cursa a las 10:00 diez 
horas para que se efectúe la diligencia de 
careos entre la nombrada ZUMARRAGA 
BALAM con el procesado SULUB GÓMEZ. 
Ahora bien, por cuanto del informe rendido por 
el agente judicial Ávila  Calderón, aparece que 
la ciudadana Zumárraga Balam no fue posible 
localizarla en esta ciudad a la nombrada agra-
viada toda vez que nunca ha habitado el pre-
dio que proporcionó en autos de la presente 
causa, sin proporcionar la dirección exacta 
donde pueda ser localizarla, y por cuanto es 
de domicilio ignorado, con fundamento en el 
artículo 65 sesenta y cinco del actualmente 
denominado Código de Procedimientos en 
Materia Penal del Estado, notifíquesele el 
presente acuerdo por medio de edictos que se 
publicaran por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial del Estado. Fundamento: el 
artículo 30 treinta, y el anteriormente señalado 
del citado Ordenamiento Legal. NOTIFÍQUE-
SE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
ciudadana Juez Segundo de Defensa Social, 
Abogada Mercedes Gamboa García, asistida 

del Secretario Auxiliar que autoriza en funcio-
nes del de Acuerdos Licenciado en Derecho 
Ramón Madera Rosado. Lo certifico.- ---dos 
firmas ilegibles - - - rúbricas. 

Y por cuanto se asegura que la ciudadana 
LUCERO ZUMARRAGA BALAM es de domi-
cilio ignorado, procedo a notificar el acuerdo 
que antecede tal y como se ordena en el 
mismo, por medio de tres publicaciones con-
secutivas los días jueves 24 veinticuatro, 
viernes 25 veinticinco y lunes 28 veintiocho de 
julio del año en curso, en el diario oficial del 
gobierno del Estado. FUNDAMENTO: artículo 
65 sesenta y cinco del actualmente denomi-
nado Código de Procedimientos en Materia 
Penal del Estado en vigor. DOY FE 

Mérida, Yucatán a 17 de Julio de 2003. 

EL ACTUARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO. 

LIC. LUIS ALBERTO QUINTAL PEREZ. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE DEFENSA  
SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

C. DANIEL PEREZ BAUTISTA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

En la causa de Defensa Social número 
195/2002 que ante este Juzgado se instruye 
en contra de DANIEL ARMANDO HERRERA 
CASARES, como probable responsable del 
delito de ATAQUES A LAS VIAS DE COMU-
NICACIÓN, que le imputa la representación 
social; la C. Juez del conocimiento ha dictado 
un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

JUZGADO SEGUNDO DE DEFENSA SO-
CIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.- Mérida, Yucatán, a 11 
once de julio del año 2003 dos mil tres. 

VISTOS: Se tiene por recibido a las 12:25 
doce horas con veinticinco minutos, del día 3 
tres de los corrientes, del ciudadano director 
de la Policía Judicial del Estado, su atento 
oficio número 749/2003, de fecha 2 dos de 
este propio mes, por medio del cual, comunica 
el resultado de la localización del predio del 
ciudadano Daniel Pérez Bautista, en cumpli-
miento al oficio 2403/2003; agréguese a los 
autos de la presente causa el oficio y anexo 
que acompaña para los efectos legales que 
corresponda. En atención a lo anterior se 
acuerda lo siguiente: En relación a lo comuni-
cado por el director de la Policía Judicial del 
Estado y a las múltiples constancias del se-
cretario de acuerdos de este juzgado, en el 
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que consta que las diligencias de careos de-
cretadas entre el indicado Daniel Armando 
Herrera Casares y el ciudadano Daniel Pérez 
Bautista, no se han podido llevar a cabo por 
los motivos que ahí se expresan; esta autori-
dad señala como nueva fecha para el  
desahogo de la diligencia  de CAREOS entre 
el citado inculpado HERRERA CASARES con 
el ciudadano PÉREZ BAUTISTA, para el 
próximo día 31 treinta y uno de los corrientes, 
a las 10:00 diez horas, diligencia que se efec-
tuará en el local que ocupa este Juzgado. 
Asimismo, por cuanto del oficio del director de 
la Policía Judicial del Estado, en el que apare-
ce que no se pudo localizar la dirección actual 
y exacta del aludido Pérez Bautista, esta 
autoridad considera que es DE DOMICILIO 
IGNORADO; en consecuencia, se ordena la 
notificación del presente acuerdo, por medio 
de EDICTOS que se publicarán por 03 tres 
días consecutivos, en el Diario Oficial del 
Estado. Fundamento de Derecho: en los artí-
culos 30 treinta, 65 sesenta y cinco, y 183 
ciento ochenta y tres y demás relativos del 
Código de Procedimientos en Materia Penal 
del Estado, en vigor. NOTIFIQUESE Y CUM-
PLASE.- Así lo provee y firma la ciudadana 
Juez Segundo de Defensa Social del Estado, 
Abogada Mercedes Gamboa García, asistida 
del Secretario Auxiliar en funciones del Secre-
tario de Acuerdos por vacaciones del mismo, 
Licenciado en Derecho Ramón Madera Rosa-
do. LO CERTIFICO.- --- FIRMAS ILEGIBLES.- 
--- RUBRICAS. 

Y por cuanto se asegura que el ciudadano 
Daniel Pérez  Bautista, es de domicilio ignora-
do, procedo a notificar el acuerdo que antece-
de tal y como se ordena en el mismo, por 
medio de tres publicaciones consecutivas los 
días jueves 24 veinticuatro, viernes 25 veinti-
cinco y lunes 28 veintiocho de julio del año en 
curso, en el diario oficial del gobierno del 
Estado. FUNDAMENTO: artículo 65 sesenta y 
cinco del actualmente denominado Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado 
en vigor. DOY FE 

LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO. 

LICENCIDA EN DERECHO  
MILDRED DEL CARMEN AYIL ORTEGÓN. 

 

JUZGADO SEPTIMO DE DEFENSA SOCIAL 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 

DEL ESTADO. 

AL C.- MARTHA RUTH OCHOA PENICHE. 

DOMICILIO IGNORADO. 

En los autos y constancias de la causa nu-
mero 384/2002, instruido en contra de CAR-

LOS HERBERTO CHACÓN MADERA, por el 
delito de INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLI-
GACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR, 
querellado por Alejandrina Pacheco Interian, 
la juez del conocimiento ha dictado un acuer-
do que en su parte conducente dice literal 
siguiente 

JUZGADO SÉPTIMO DE DEFENSA SO-
CIAL.- Mérida, Yucatán, Julio 9 nueve del año 
2003 dos mil tres.- - - VISTOS: Por recibido 
del Director de la Policía Judicial del Estado, 
su oficio mediante el cual remita copia al car-
bón del informe que le rindió el agente de esa 
corporación, ciudadano EDDIE GUALBERTO 
ZAPATA ALVARADO, en el que aparece que 
no le fue posible localizar el domicilio de la 
testigo MARTHA RUTH OCHOA PENICHE; 
asimismo se tiene por recibido del procesado  
CARLOS HERBERTO CHACON MADERA, el 
memorial de fecha 20 veinte de junio del pre-
sente año, en el cual nombra como su nuevo 
defensor en sustitución de cualquier otro 
nombrado con anterioridad al LICENCIADO 
FREDDY ALFONSO GARCÍA CRUZ; agré-
guense a estos autos los escritos de cuenta 
para los efectos legales correspondientes, Y, 
en mérito al nombramiento de nuevo defensor 
hecho a favor del citado letrado GARCÍA 
CRUZ, dese vista al mismo para que en el 
término de 3 tres días contados a partir del día 
siguiente de que le sea notificado el presente 
acuerdo, comparezca ante esta autoridad, a 
fin de manifestar si acepta el cargo para el 
que fue propuesto y rinda la protesta de ley, 
en tanto para que el referido incoado CHA-
CON MADERA, no quede en estado de inde-
fensión, continua como su defensor, el de 
oficio de la adscripción,: Por otra parte, en 
atención a la constancia del secretario de 
acuerdos de fecha 18 dieciocho de marzo del 
año en curso, en la que aparece que la dili-
gencia de careos entre el inculpado CARLOS 
HERBERTO CHACON MADERA con la testi-
go DULCE LUCÍA ESPINOSA DOMÍNGUEZ, 
no se perfeccionó por los motivos ahí expues-
tos, resulta procedente señalar nueva fecha 
para su celebración, por lo que se fija el día 6 
seis de agosto del año en curso, a las 9:30 
nueve horas con treinta minutos; previniendo 
a la citada testigo ESPINOSA DOMÍNGUEZ, 
para que se presente ante este Tribunal el día 
y hora señalado, apercibida de que en caso 
de no hacerlo se le hará comparecer con el 
auxilio de la fuerza pública de acuerdo con la 
fracción II SEGUNDA del artículo 84 ochenta 
y cuatro del Código de Procedimientos en 
Materia Penal del Estado. Ahora bien, por 
cuanto no se ha desahogado la diligencia de 
careos entre el referido incoado CHACON 
MADERA con la testigos MARTHA RUTH 
OCHOA PENICHE, resulta procedente seña-
lar como nueva fecha para el perfecciona-
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miento de dicha diligencia el día 6 seis de 
agosto del año en curso, a las 8:30 ocho 
horas con treinta minutos, y, poir cuanto de 
autos se advierte que se ignora la residencia 
de la referida testigo OCHOA PENICHE y que 
la Policía Judicial del Estado, no pudo locali-
zarla, proceda el actuario de este Juzgado a 
notificar el presente acuerdo a la testigo de 
referencia por medio de edictos publicados en 
la forma que establece el artículo 65 sesenta y 
cinco del Código Adjetivo en la MATERIA, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó 
y firma el ciudadano Juez Octavo de Defensa 
Social, Abogado. Luis Felipe Santana Sando-
val, en funciones de Juez Séptimo del mismo 
ramo por vacaciones de su titular, asistido del 
secretario que autoriza Licenciado Miguel 
Angel KU Coba.-.- Lo certifico.- - - 

Y por cuanto se asegura que Usted, es de 
domicilio ignorado, procedo hacer la notifica-

ción, ordenada en el proveído que antecede 
por medio de tres publicaciones consecutivas 
que deberán hacerse en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado. Con fundamento en el 
artículo 65 sesenta y cinco del Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado 
en vigor, 

Mérida, Yucatán, Julio 22 del año 2003. 

EL ACTUARIO DEL JUZGADO SÉPTIMO DE 
DEFENSA SOCIAL. 

LIC. PEDRO ANTONIO CHAN GONZÁLEZ. 
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